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Se suscribe i « t a Boletín, 
que s.»le los miércoles y sá-
bados, en la imprenta y li-
brería de Manuel Santama-
ría ¿Ü reales mensuales lle-
ra Ja ¿ ¡as casas de losSeüu-
res suscritores. 

•O B U t B o 

BOLETIN 

En la» provincins á 10 r*. 
al mes frunco de porte. 

Las reclnmncione», avi-
ses O úíutiiiüi k ícüiiliíafi 

á la redacción frnnrm ilc l«.»r~ 

te, sin cuyo requisito uo se 

recibirán. 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POL IT ICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 55, 
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación tle ta Península con fecha 18 
del corriente me dice lo que signe. 

«El Sr. Ministro de 1« Guerra dice al de la 
'Gobernación del» Pemiwnlc con fecho t t del 
actual loque signe —Habiendo llamadoI» aten-
ción de! Regente del Reino la multitud de pe-
didos aislados que de todas partes se'bácefi dé 
armas y efectos militares p?ra 1» Milicia nació -
nal, y no pudiéndose atender á todos ello», cual 
S. A. quisiera por la falta de existencias en los 
almacenes de U Nación, se lia servido resolver: 
que todas las reclamaciones de armamento para 
la Mi!:cis núcioual se hagan por conducto de 
ese Ministerio y se dirijan a el de mi 
donde se irán reuniendo con las que yo se han 
recibido, para que en su vista de la mayor ó 
menor neccsidád y de lo que podrá o suminis-
trar los citados almacenes, se pueda disponer 
las entregas que proporcionalmente puedau fa-
cilitarse.—De órdeo deS.-A. comunicada por 
a^ espresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado a V . S. para sú inteligencia y efec-
tos-correspondientes.» 

, y lo traslado a los Ayuntamientos consti-
tucionales de la provincia para su conocimien-
to y efectos consiguientes. Almería 27 de A-
bril de 1842. =»El Gefe político, Gerónimo 
Muñoz y López. ' » 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA . 
M m . 30. 

Ha llamado muy particularmente la atencioD 
del Gobierno ios considerables débitos que ha-
cen los .pueblos de esta provincia por las con- . 

tribnciones extraordinarias de guerra de 000 y 
180 millones. Con efecto, muchos sot» los pue-
blos en que la apatía da las Corporaciones mu-
nicipales, encargadas de la recaudación, d.ió 
logar á que los contribuyentes burlasen las le— 
•yes; y las órdenes del Gobierno:, en otros suce-
de que cantidades respetables se bailan en por 
der de recaudadores^,y por falla de energía de 
los Ayuntamientos negocian aquellos con e l 
sudor délos mismos pueblos. . 

Ya es tiempo pues de poner término á los 
descuidos de unos, y i la tolerancia- de otros: 
Para conseguirla prevengo á V V. que inmedia-
tamente que reciban esta circular se reúnan y 
llamen á su seno a los que intervinieron en la 
recaudación y cobranza de las referida», contri-
Lucioues estraordinarias > y con presencia de 
los repartimientos originales, de lus listas co-
britoíío», y «JCIUB3 uuvumciiios necesarios pro—* 
cedan s investigar qué cantidad resulta en pri-
meros y segundos contribuyentes, para que in-
mediatamente ingresen estas en .Tesorería; in-
citando á los deudores áque satisfagou sus resr 

{lectivas cuotas, y valiéndose de cuantos medios 
es sujiera su patriotismo para realizar toáos los 

descubiertos; dando cuepta de lo que remite 
ea todo el mes de: Mayo próximo; e»la inteli-
gencia que finalizado este plazo enviaré coini-

-sionados activóse inteligentes para cerciorarse 
de las diligencias que se practiquen , y en el 
caso de hallarla« defectuosas, dispondré lo con-
veniente contra quien haya lugar. 

En fin es indispensable que V V. residencien 
las operaciones de ¡os Ayuntamientos anterio-
res, con respecto ¿ la recaudación de. las «pre-
sadas contribuciones>para extinguir de una vez 
descubiertos que no debieran existir, 

Almería 23 de Abril de !t¡42.«=C. I . I. Fe-
lipeA/iiño?, > 

. Insértese.—Gerónimo Muñoz y López..; 
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J W 52. 

Por el Ministerio de Hacienda se dice ¿es-

ta Intendencia con Jecho. 22 de Abril lo si-

guiente. 

El Regente de! Reino con fecho 9 del actual 

se ha servido dirigirme la lev siguiente: 

«DO&Á 1*AT3EL SEGUNDA por la grocia 

de Dios y de la Constitución de la IVIonarqota 

española REINA de las Espaüas, y en su Real 

nombre D . Baldomero •Espartero, Duque de la 

Victoria y de Mordía, Repente del Reino, á. 

todos los que la presente -vieren y-entendieren," 

sal>ed: Que las Cortes bamdecretadoy 2*£S san-

cionarnos lo 'siguiente.—Articulo primero. Los 

dueños de casas y otros edificios urbanos, asi 

en la corte como en los (lemas pueblos de la Pe-

nínsula é Islas adyacentes, en uso del legitimo 

derecho-de propiedad , podían arrendados li-

bremente desde la pubfcicaciao de esta ley, ar-

reglando y estableciendo con los arrendatarios 

los 'pactos y-cQndicionevque les parecieses con -

venientes; los cuales serán cutnpHdos y observa-

dos á la letra ^Articulo segundo. Si en estos 

contratos se hubiere estipulado tiempo fijo para 

su" '•duración, fenecerá -el arrendamiento cum-

plido ̂ el plazo,-sin necesidad de •desahucio -por 

ana ni otra parte. Mas-si «»hubiere fijado tiem-

po ni pactado -desahucio, - ó-cumplido el tiempo 

fijado continuase de hecho el arreudamiento por 

consentimiento tácito de las partes, el dueño no 

podrá desalojar al arrendatario, ni-este dejar el 

predio sin dar-aviso á la otra parte con la anti-

cipación -que -se bailare adoptada por la -costum-

bre general del puehló, y en o t « » - » « esa I* 

de cuarenta din».—Articulo terrero. Lo» ar-

rendamientos ya hechos y •pendiente» ,« b» pu-

blicacionde esta ley se cumplirán «n los tér-

minos en "que se hayan celebrado, y por iCilo 

el tiempo y e» la forma que debian durar con 

arreglo á la ley que ha Te® ido en -Madrid huta 

ahora, Reales re solucione*, .práctico y costum-

bre, vigentes al -tiempo de celebrarse dicho» 

contratos.—Articulo' cuarto. 'Quedan deroga» 

das para es lo sucesivo la ley titulo 10, li-

bro X de la Novísima Recopilación, y «ualei-

quiera otras Reales resoluciones, práctica óect-

tambre qae sean contrarias á lo establecido ea 

los artículos precedentes. Por lolMfto tnfcnda-

Tnos a todos los Tribunales, Justicias, Gefes, 

"Gobernadores y demás Autoridades;»« civiles 

-como militares y eclesiásticas de malquiera cla-

se y dignidad-que sean, guarden y liaban guar-

dar, cumplir y ejecutar la presente ley en to-

-dassus paites. Tendréislo entendido -para n 

-cumplimiento, y-dispondréis se impí ima, pu-

blique v circule.wkl Duque de ta Victoria. 

-—taMadrid á 9 de Abril de .1842.» 

Lo que de orden de S. A. traslado á V. 

para su inteligencia y efectos consiguientes.« 

Dios guarde á V . muchos «Ros. Madrid 15 

•de Abril de 1842. » J o j e Alonso. 

• Lo dispuesto jc inserte en Boletín, 

•oficial para conocimiento de los habitantes 

de esta provincia. Dios guarde u W muchos 

-años. Almería 26<le Abril Je 1842.—»C. 1.1. 

Felipe MUÑOZ-—SeDores de los Ayuntamien-

tos de la provincia. 

Insértese en el Boletín oficial.*—Gcrommo 

JMuñoz y López. 

P R O V I N C I A . D E A L M E f t l A . 

Relación de los bienes pertenecientes -al Clero secular que radican en la espresada provin-

cia declarados Nacionales y ta venta por la ley de 2 de Setiembre del año último. 

F INCAS U R B A N A S . 

délas 

finca 
íoóe ele UICCLÓ. 

158 Una bod. para aceite i vino 

159 Un )arat7. para vino. 

160!Una bodega para vino 

161 
162 
163 

164 

165 166 
167 

168 

169 

Otra idetn para idem. 

Una casa. 

Otra idem. 

Otra idem arruinada. 

Una casa. 

Otra idem. 

Un granero. 

Otro idem. 

Un horno de pan cocer. 

17viGi.ro idem. 

171 ¡Un granero« 

172[Otro idem. 

173 jOtro idem. 

uorporacion 

á que pertenecen. 

F . de Ig. de Velez-Blanco 

idem idem. 

Idem idem. 

Ideai idem. 

Beueficio 1. ° de idem. 

Beneficio 2. ® de idem. 

Beneficio 4. ° de idem. 

Sacristía de Ulcila. 

Fáb. de Ig. de idem. 

Idem idem idem. 

Idem de Urraca!. 

Animas de Purcbena. 

Idem. idem. 

Fáb . de Ig. de idem. 

Idem de Antas. 

Idem ds Al iox. 

STJ SITUACION. 

En Velez-Blanco. 

Idem. 

En el Cabezo. 

En las ramblas. 

Callejón del horno í íum. 1 

id . de Fern. Buzafa K. IS 

Calle del Cosme ¿ico. 

Calle de la Sacristía. 

Calle del horno N . 3. 
Calle de la cárrpra. 

Calle dé la Iglesia. 

Beota »-

nual 

Rs. vn. 

>> 

» 
>> 

"66 
66 

» 

24 
« 

» 
» 

240 160 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 30/4/1842, p. 2



174 
17;» 
17(> 
-177 

Otro ideen. 
Otro ¡dem. 
Otro ¡ítem. 
Otro ¡den). 

i'o ungc»nefoy 
179 Cn granero. 
iS^Otro idem. 
18; íhro ifit'rn. „' 
1»2<Otfo ídem. 
133¡Otro idem. 

jOtro idem.,, 
1&5íOtro idern. 
IHtí'Otro idem. , 
187$Otro idem.* 
188 Otro ídem. 
.189 Otro idem.T 

190 Otro Ídem. 
191 Otro idea», 

A imcria 9 de 

una bodega. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
LUetn 
ídem 
Idem 
rldeia 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

Marzo de 1842-

i e Baesres» 
de B»T«rqac. 
del Cbiribel. 
de Cobdar. 
d e EBÍX. 
de FineJ. 
de Gerg»I. 
de Lijar, 
de Oria. 

da Otóla del Rio. 
«eSanta-Fée. 
de .Senes, 
de Sorba*, 
de Somontín. 
de„V»tór. 
deVetez-Blanco, 
de Zargeiu». 
de Cuebas. 

COMISION PBI3ÍCIPAL DF. RENTAS Y 
Arbitrios "de Amortización. 

Wfrfi ' i l i iSWifi i m . .1 
P R O Y I K C L C D E A i M É F ^ í X . 

r — -Tr^y^-iT——'"'" ' " . . .— 

Ingreso y salida de caudales en ti -primer trimestre del presenteaño ,de los-tBi^nes de 
Clero secular. " L 

" - Papel. Metálico. T * ^-

ENERO. . 
FEBRERO. 
M AfiZO. • 

» 

» 
' 2 3 0 « 230— 
5„$2¡«=9 . 5 , 821—'9 
5,139—17 ' -'5,139—17 

- « O » " 

Salida cn losmismos . . . . . . . 

Alcanza para reintegrar á los arbitrios 
de Amortización. . . . . . . . . 

1 !,iy0—26 15,190—26 

11,311—6 11,311—G 

120—14 120—14 

Almería 1. ®de Abril de 1842 —V. ° B . C. 1.1., Muñoz.—Ramón Abarra García; 

Insértese cn el Boletin oficial.=G¿row'/no Muñoz y López. 

v INSPECCION DE MINAS. 

XRtlacion de los denuncios y registros de 

minas que se han hecho en esta Inspección 

desde el dio 30 al 31 de -Marzo inclucivcs, 

correspondiente á la provincia de Almería. 

DESUNCIOS . 
En 30. por José Alonso, una mi un plomiza 

nombrada Sun José, sita en término de Berja, 
provincia de Almeria. / 

En ídem por Cecilio López Alvares > Tina 
mina plomiza nombrada San Marcos, sita en • 
término de JBexja, provincia de idetn. 

En ídem por D Antonio Mario Gómez, nna 
mina plomiza nombrada la Casualidad, sita en 

término de Ivijar, provincia de ídem. 
En ideo» por el mismo, una mina plomiza 

nombrada la.Confianza, sita en tértaino'de Mi-
jar,. provincia de ídem. . 

En idem por el mismo tina mina plomiza; nom-
brada San ¿íitoiiio, s¡U en lérniüio de píijar, 
provincia de idem., 

Eu 31 porD. Ped.ro Arroyo, , une mina plo-
miza nombrada S. Isidro., sita en termino de 
HuebrA> .provincia de idem. 

En, idem por Joaquín RuÍ7,. ona niiná plo-
miza nombrada la Piedad, sitaren iérroiño-de 
Berja, .provincia de. ideía. """'' 

En ídem por D. Bcrwrdo P"errer j Labadia, 
nna mina plomiza'nombrada ta Libertad1, sita 
e n término de Ifíjar^províncíá' !8e' fifcín-"' 

. . ,.. ¿reíoruiriudrá* ' 
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INDICE ' 
de las reales ordenes, decretos y circulares publicados en .el Boletiti oficial en todo el mes 

• D E A B R I L ' D E L C O R R I E N T E A Ñ O . -

Gobierno político. 
Nú ra. *Í2. Circular 31. Sobre documentos del 

ramo de pjroteccion y seguridad pública. 
Idem 32 Sobre destino de los reos a los pre-

sidios de Africa. 
I4em 33. Para la aprensión de uo desertor 

del veinte: y cinco flc'Vmea. 
Idem 34. Mandando cumplir y ampliando el 

decreto^d©»i 1 de*AbriWe.1841 sobre ordena-
dos de mayores. 

¿íñux. 33- Id. 35. Sobre socorro a Impresos 
matriculados. . ' -

iS'urn. "23. IáeTri 36. Es -la publicado por la 
Intendeocia con el número 19 en el Boletín 22. 

Idem 3?. "Creando en los regimientos1 de ca-
ballería, dos cuartos gef?s. 

?«ierr> 38. Para que los pueblos morosos pa-
guen eT arbiirio de caminos. "***"' 

ISúm. 24. Idem 39. Idem sobre lo mismo que 
, la anterior. ' 

;N¿b>,^5. Idem 42, 43 f 44. Párala 
captura-de reos prófagoslidesettavlos.áspreíidio 
• Ídem 45. Es 4a taísima publicada por la In-
tendencia militar con el mim. 9, Boletín 22. 

Idem 46. Para la presentación en el juagado 
de Mérida de Juan Perez Carreño. 

Idem 47. Par.t la formacion del cuerpo de 
EsUdo «ayor det eiorcito. 

Nxrm. 2t>. Idem 4Í>. ^obre el modo de faci-
litar, .municiunes á la Milicia nacional. 

Núnv 27. Idem 49. Prohibiendo á los cm-
plcadosque desempeñen ninguna clase de agen-, 
cías. . , 

Idem 50. Ley autoriíando el cobro de las 
rentas y contribuciones. . 

Núm. 28. Idciuot y 52. Parala captura 
de un desertor y otro reo prófugo. 

Idem ,53. Alzando el secuestro de bienes á 
los individuos que esprésa. 

Idem 54. Declarando exentos del servicio 
_ militar á los licenciados en los casos que se re-

fiere. • • 
Núm. 30. Idem 55. Sobre pedidos de armas 

y efectos militares para ¡a Milicia nacional.. para 

.Jn fiTSfi&i 
I i i / U d t t c í 

icia. 

gotm sea de depósito conforme « instrucciones. 
• Núm. 26. Idem 25. Scbre^reco nocirá iertto 
dé los géneros que se hallen ti» depósito. 
: Idem 261 • A no ociando 1« subasta de otj« 
escribanía vacante en Cuevas.-• 

Ri ta . 27. Idem 26. Sobre introducción de 
«nnos entre' géneros de contrabando. 

Idem 27. Sobre clasificación de pensiones 
de regulare«. 
. JKúm. 28.. .Idem, 28.jSobra requisitos en Las 
licencias que se concedan á los ordenados as 
sacris. •;•.! , • , 

Idem 29. Sobre admisión de maquinas pe-
didas al estrangero. . . -

Núm. 30. Idem 30. Sobre débitos de los 
qpueblos en las contribociones extraordinarias 
de guerra de 600 y i80 millones. • ••,'; 

Idem 31. Para que los dueños de edificios 
urbanos puedan arrendarlos libremente desde 
la publicación de esta ley. 

Comandancia general. 
Núm, 29. Circular 1. Sobre clasificación 

8c los: Gefes y Oficiales que se espresa. 

Núm. 22. Circular 18. Sobre los libros de 
cuentas que deben tener los . Ayuntamientos. 

Idem 19. Prohibiendo la circulación de las 
letras; apostólicas de 22 de Febrero último. 

Num. 24 Idem 20, 21 y 22. Anunciando 
la sobasta de géneros aprendidos de ilícito co-
mercio., 

Núm. 25. ldém 23. Sobre franquicia de 
derechos del pescado fresco. 

Idem 24. Para que la aduana de Torra-

Intendencia militar. 
" Niim. 22. Circular 9., Sobre liquidación 

y aEono.de utensilios a las las tropas. 

Núm. 26. Idem 10. Encargando el buen 

orden en el arreglo y clasificación de. re-

cibos de su ministros. ' -i 

Núm. 29. Idem 11, 12 y 13. Anun-

ciando la subasta del suministro á las tro-

pas de los distritos militares de Castilla, An-

dalucía y Granada. 

Boletín de la venta de bienes, nacionalesla de 
. • provincia. . 

COMISION PRJNC1PAL DE ARB IT ÍHOS 

de Amortización.' 

Núm. 25. Circulares 18 y 19. Anun-

ciando la .tasación de varias fintas .de la 

Nación. 

Núm. 27. Idem 18. Idem idem de ¿un. 

edificio en Huécija. . ^ • 

Almería: Imprenta de M, Santamarías 
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